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I. Antecedentes. De lo manifestado por la parte actora en su 

demanda, así como de las cuestiones que constituyen un hecho 

notorio para esta autoridad jurisdiccional, se advierte lo 

siguiente: 

1. Reglas de postulación. El quince de octubre de dos mil 

diecinueve, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de 

Hidalgo aprobó el acuerdo IEEH/CG/030/2019, relativo a las 

reglas de postulación para garantizar la paridad de género y la 

participación de ciudadanas y ciudadanos menores de treinta 

años e indígenas para el Proceso Electoral Local 2019-2020. 

 

2. Inicio del proceso electoral. El quince de diciembre de dos 

mil diecinueve, el Consejero Presidente del Consejo General 

del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo declaró el inicio formal 

del proceso electoral local ordinario 2019-2020. 

 

3. Suspensión del proceso electoral. El primero de abril de 

dos mil veinte, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG83/2020 por el cual se 

ejerció la facultad de atracción, para el efecto de suspender 

temporalmente el desarrollo de los procesos electorales locales 

en Coahuila e Hidalgo, con motivo de la pandemia COVID-19, 

generada por el virus Sars-CoV2. 

 

El inmediato cuatro, en sesión extraordinaria, el Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo aprobó el 

Acuerdo IEEH/CG/026/2020, mediante el cual se declaran 

suspendidas las acciones, actividades y etapas que son 

competencia del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo.  
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2019-2020, para la renovación de los miembros de los ochenta 

y cuatro ayuntamientos del Estado de Hidalgo. 

8. Sesión de cómputo municipal. A partir del veintiuno de 

octubre del presente año, los consejos municipales electorales 

de los ochenta y cuatro municipios de la entidad, realizaron el 

cómputo de la elección de ayuntamientos e integraron el 

expediente respectivo, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 201 del Código Electoral, cuyos resultados constituyen 

la base para la asignación de las sindicaturas de primera 

minoría – en su caso– y regidurías por el principio de 

representación proporcional que corresponden a cada uno de 

los ochenta y cuatro ayuntamientos del Estado de Hidalgo.  

9. Asignación de regidurías de representación proporcional 

IEEH/CG/348/2020. El veintiséis de noviembre siguiente, el 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral aprobó el diverso 

acuerdo relativo a la asignación de sindicaturas de primera 

minoría y regidurías por el principio de representación 

proporcional para la integración de veintinueve ayuntamientos 

más de la entidad, respecto de los aprobados a través del 

acuerdo IEEH/CG/348/2020, de acuerdo con la votación 

obtenida en la jornada electoral del dieciocho de octubre de dos 

mil veinte, dentro del proceso electoral local 2019-2020, 

correspondiente a los municipios que se enlistan enseguida: 

• Acatlán; 

• Apan; 

• Atotonilco El Grande;  

• Cardonal; 

• Chapantongo;  

• Chilcuautla;  



 

1

p

p

1

T

ju

0. Juic

presenta

políticos

1. Sent

Tribunal 

uicio ref

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

cios loc

aron, p

, sendo

tencia 

Elector

ferido y

El Are

Eloxo

Franc

Huasc

Huich

Jacala

Jaltoc

Juáre

Lolotla

Metep

Molan

San S

Santia

Singu

Tenan

Tiang

Tizayu

Tlahu

Tlana

Tlanc

Tlaxco

Zacua

cales. In

or part

os juicios

impugn

ral del E

y sus ex

enal;  

chitlán;

cisco I. M

ca de O

hapan; 

a de Le

cán;  

z Hidalg

a;  

pec;  

ngo de E

Salvado

ago Tula

ilucan;

ngo de D

uisteng

uca;  

elilpan;

lapa;  

hinol;  

oapan, 

altipán d

nconform

te de 

s locale

nada. E

Estado d

xpedien

 
5 

 

Madero

Ocampo

dezma;

go;  

Escamil

r;  

antepec

 

Doria; 

o;  

 

Xochiat

de Ánge

mes co

diverso

es. 

El siete 

de Hida

tes acu

;  

;  

  

lla;  

c de Lug

tipan, y 

eles. 

n el acu

os ciud

de dicie

algo dict

umulado

ST-JR

go Guer

 

uerdo p

adanos

embre, 

tó la sen

os, en e

RC-112/

rrero;  

precisad

s y pa

el Plen

ntencia 

el sentid

/2020 
 

do, se 

rtidos 

no del 

en el 

do de 



ST-JRC-112/2020 
 

6 
 

confirmar, en lo que fue materia de impugnación, el acuerdo 

impugnado. 

II. Juicio de revisión constitucional electoral. El once de 

diciembre de este año, Movimiento Ciudadano, a través de su 

representante ante el Consejo General del Instituto Estatal 

electoral, presentó, el medio de impugnación que se resuelve. 

III. Integración del expediente y turno a ponencia. En la 

misma fecha, la Magistrada Presidenta de este órgano 

jurisdiccional ordenó integrar el expediente en que se actúa y 

turnarlo a la ponencia a cargo del Magistrado Juan Carlos Silva 

Adaya, para los efectos precisados en el artículo 19 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral.  

IV. Radicación, admisión de la demanda y cierre de 

instrucción. Mediante proveído de trece de diciembre, el 

magistrado instructor radicó, admitió el juicio y proveyó sobre 

los medios probatorios y, en su oportunidad, se declaró cerrada 

la instrucción, quedando el asunto en estado de resolución.  

CONSIDERACIONES 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. Esta Sala Regional 

correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ejerce 

jurisdicción y es competente para conocer el presente medio de 

impugnación promovido por un partido político para controvertir 

la sentencia del tribunal electoral local que confirmó el acuerdo 

de asignación de sindicaturas de primera minoría y las 

regidurías de representación proporcional en el Estado de 
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b) Oportunidad.  

Se cumple con este requisito toda vez que la sentencia 

impugnada fue emitida el siete de diciembre de dos mil veinte, 

siendo que el partido actor manifiesta que tuvo conocimiento del 

primero de ellos en la misma fecha de su emisión,1 por lo que, 

si la demanda se presentó el once de diciembre, es evidente 

que se promovió dentro del plazo de cuatro días previsto para 

tal efecto, respecto de ambos actos.  

 

c) Legitimación y personería.  

 

Este requisito se satisface, ya que quien promueve el juicio es 

un partido político, por conducto de su representante propietario 

ante el organismo público local electoral, responsable de la 

organización de la elección.  

 

d) Interés jurídico.  

Este requisito está satisfecho, porque el instituto político actor 

promueve este juicio para impugnar la asignación que realizó la 

autoridad responsable de las sindicaturas de primera minoría y 

regidores por el principio de representación proporcional, en el 

Estado de Hidalgo, toda vez que afirma que lo decidido por la 

autoridad electoral local genera afectaciones al principio de 

paridad de género, por estimar que tal determinación no se 

ajusta a derecho. 

En ese sentido, es indudable que cuenta con interés jurídico 

para controvertir la determinación que considera contraria a sus 

                                                            
1 Según se desprende de su escrito de demanda. 
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conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo General 

INE/CG170/2020.3 

 

h) Violación determinante.  

 

Se considera colmado este requisito, toda vez que, por virtud de 

la sentencia impugnada, la autoridad responsable confirmó la 

asignación de sindicaturas y regidurías por el principio de 

representación proporcional de miembros de diversos 

ayuntamientos del Estado de Hidalgo, y la parte actora expone 

agravios relacionados con la irregularidad de esa 

determinación, por lo que al efecto se resuelva, puede ser 

determinante en la integración final de los ayuntamientos 

correspondientes. 

 

Sirve de sustento a lo anterior lo dispuesto en la jurisprudencia 

15/2002, de rubro VIOLACIÓN DETERMINANTE EN EL 

JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL. 

SURTIMIENTO DE TAL REQUISITO.4   

 

i) Que se hayan agotado en tiempo y forma todas las 

instancias previas establecidas por las leyes, para 

combatir los actos o resoluciones electorales en 

virtud de los cuales se pudieran haber modificado, 

revocado o anulado.  

 

Se satisface el requisito indicado, porque ya se agotaron las 

instancias que se contemplan en la legislación electoral local. 
                                                            
3 Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se establece la 
fecha de la jornada electoral de los procesos electorales locales en Coahuila e Hidalgo y 
aprueba reanudar las actividades inherentes a su desarrollo, así como ajustes al plan 
integral y calendarios de coordinación. 
4 Consultable en la Compilación 1997-2012 Jurisprudencia y tesis en materia electoral, 
Jurisprudencia, volumen 1, páginas 703 y 704.  
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sentencia impugnada y, en consecuencia, se ordene al Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral que dicte un nuevo 

acuerdo en el que se asigne a los representantes de RP en los 

ayuntamientos del Estado de Hidalgo, sin aplicar una medida 

compensatoria a favor de las mujeres. 

En tal sentido, el objeto del presente juicio consiste en 

determinar si el acto impugnado se encuentra ajustado a 

Derecho o si, por el contrario, debe revocarse o modificarse, en 

las partes que fue materia de impugnación, para los efectos 

conducentes. 

QUINTO. Método de estudio. Esta Sala Regional advierte que 

el partido político actor, en general, se inconforma con la 

determinación del tribunal local de confirmar la aplicación en el 

acuerdo impugnado IEEH/CG/348/2020, por parte del Instituto 

Estatal Electoral de Hidalgo de una medida compensatoria de 

género al momento de asignar los cargos de representación 

municipal en los ayuntamientos de Hidalgo. 

 

Asimismo, todos los agravios se encuentran encaminados a 

que se apliquen las reglas de asignación exenta de la medida 

compensatoria, además de alegar que se debe de respetar la 

decisión de la ciudadanía que votó por ellos.  

 

Mencionan que la autoridad se aparta de la legalidad al 

instrumentar una nueva designación que no se encuentra 

regulada en la ley.  

 

Por ello, los agravios serán analizados de manera conjunta, 

dada la relación que guardan entre sí, conforme a la 
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relativa, cinco regidurías de mayoría relativa y cuatro de 

representación proporcional; 

II. Los municipios que tengan una población de 30,000 y 

hasta 50,000 habitantes, contarán con una sindicatura de 

mayoría relativa, siete regidurías de mayoría relativa y 

cinco de representación proporcional; 

III. Los municipios que tengan una población de más 50,000 

y hasta 100, 000 habitantes, contarán con una 

sindicatura de mayoría relativa, que será responsable 

de los asuntos de la hacienda municipal y una que será 

asignada a la primera minoría y será responsable de los 

asuntos jurídicos, así como nueve regidurías de mayoría 

relativa y seis de representación proporcional, y 

IV. Los municipios que tengan una población de más de 

100,000 habitantes contarán con dos sindicaturas, uno 

de mayoría relativa que será responsable de los asuntos 

de la hacienda municipal y otro de primera minoría, que 

será responsable de los asuntos jurídicos, once 

regidurías de mayoría relativa y ocho de representación 

proporcional. 

La conformación total de los ayuntamientos, fue precisada por 

la autoridad conforme…encuesta intercensal…la cual se integra 

de la manera siguiente: 

Tabla 

Así, conforme a lo dispuesto en la normativa electoral local, 

para la asignación de regidurías y síndicos de primera minoría 

se disponen las siguientes reglas (artículos 119, del 210 al 212 

y 219 del Código Electoral del Estado de Hidalgo): 
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proporcional y síndicos de primera minoría que 

corresponda al ayuntamiento de cada municipio. 

VII. Las sindicaturas de primera minoría que correspondan 

serán asignadas al partido político en lo individual o a 

través de candidatura común o coalición, o la candidatura 

independiente que hubiese obtenido la segunda fuerza 

electoral. 

VIII. El Consejo General procederá de la siguiente forma: 

i) Con base en el resultado del cómputo de la votación 

municipal, determinará y listará de mayor a menor a las 

candidaturas independientes y los partidos políticos, en lo 

individual o a través de candidaturas comunes o 

coaliciones que obtuvieron como mínimo el 3% de la 

votación total, procediéndose de acuerdo con lo siguiente: 

a) Se sumarán los votos de las candidaturas 

independientes y de todos los partidos en lo individual 

o a través de candidaturas comunes o coaliciones que 

obtuvieron como mínimo el 3% de votación, 

excluyendo los votos de la candidatura independiente, 

partido político en lo individual, o a través de 

candidaturas comunes o coalición que obtuvo la 

mayoría; 

b) El resultado de la suma a que se refiere el punto 

anterior se dividirá entre el número de regidurías de 

representación proporcional, que corresponden al 

ayuntamiento, para obtener el cociente electoral, y 

c) Se asignarán a cada candidatura independiente o 

partido político regidores de representación 

proporcional, cuantas veces contenga su votación el 
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ii) Se asignará una regiduría por candidatura independiente, 

partido político, candidaturas comunes o coalición, 

siguiendo el orden de mayor a menor de los remanentes. 

En caso de que sobraran regidurías por asignar, se 

repetirá el procedimiento hasta concluir con la asignación. 

• Normativa reglamentaria. 

I. Reglas de postulación (Acuerdo 

IEEH/CG/030/2019). 

El quince de octubre de dos mil diecinueve, mediante el 

acuerdo de referencia, el Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral aprobó las reglas para la postulación para garantizar 

la paridad de género y la participación de ciudadanas y 

ciudadanos menores de 30 años e indígenas para el Proceso 

Electoral Local 2019-2020. 

II. Reglas de asignación (Acuerdo IEEH/CG/052/2019). 

El doce de diciembre de dos mil diecinueve, mediante el 

acuerdo de referencia, el Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral aprobó las reglas para la asignación de regidurías por 

el principio de representación proporcional y sindicaturas de 

primera minoría, así como el procedimiento para la integración 

de los ayuntamientos en el caso de planillas incompletas, las 

cuales, en lo que interesa, consisten en lo siguiente: 

i) Regulan el procedimiento para la integración total de los 

ayuntamientos de los municipios de la entidad, 

respetando el cumplimiento del principio de paridad, 

así como el acceso de las personas con las calidades 

establecidas en la ley tanto en la asignación de regidurías 

por el principio de representación proporcional como en 

los casos de planillas incompletas (artículo 2°). 
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No obstante lo anterior, la sentencia impugnada, el Tribunal 

local confirmó lo que el OPLE estableció  y que denominó 

medida compensatoria, consistente en: 

a) Una vez realizado el ejercicio de asignación de regidurías 

conforme al procedimiento establecido en los artículos 210, 211 

y 212 del Código Electoral, así como a lo señalado en las 

Reglas para la asignación de Regidurías por el principio de 

representación proporcional y Sindicaturas de primera minoría, 

así como el procedimiento para la integración de Ayuntamientos 

en el caso de planillas incompletas, para el Proceso Electoral 

Local 2019-2020, se analizará si se advierte que existe una 

integración mayoritariamente masculina. En este caso lo 

procedente es aplicar medidas compensatorias consistentes en 

asignar mayor número de regidurías de representación 

proporcional a las mujeres hasta que la integración de los 

ayuntamientos impares resulte a favor de las mujeres. 

b) Se procederá a identificar el número de regidurías a las 

que habrán de modificarse el género, atendiendo la 

aplicación de la medida compensatoria. 

c) Hecho lo anterior, se deberá realizar un cambio de genero 

a favor de las mujeres en las regidurías que fueran 

asignadas por el método de resto mayor y al partido que 

hubiera obtenido el menor número de votos (y que sea 

susceptible de asignársele regidurías de representación 

proporcional), en caso de resultar necesario hacer más cambios 

de genero estos se realizaran de forma ascendente es decir 

tomando en cuenta los partidos con menos votación y las 

asignaciones hechas bajo el método de resto mayor. 
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5. Para efectos de la asignación de regidores por el principio de 

representación proporcional se toman como factores de 

votación a los siguientes elementos: un cociente electoral y 

remanente de votación. 

 

Por otra parte, es necesario tener en cuenta que una de las 

finalidades del principio de representación proporcional es 

posibilitar que los partidos políticos minoritarios tengan 

representación en los órganos públicos en una proporción 

aproximada al porcentaje de votación que recibieron, lo cual es 

aplicable en el sistema de postulación mixta como el que rige 

en nuestro país, en donde se prevé la posibilidad de que la 

ciudadanía se postule de manera independiente. Ello, en virtud 

de que la naturaleza de las candidaturas independientes es 

armónica con la finalidad que se persigue con el sistema de 

representación proporcional. 

 

Análisis de fondo. 

 

Bajo este contexto, en el caso concreto, es necesario señalar 

que del análisis de la demanda, se desprende que la parte 

actora se inconforma con la aplicación de la medida 

compensatoria. 

 

De ese modo, estima que son contrarias a Derecho las 

asignaciones realizadas por la autoridad responsable por 

considerar que carece de fundamentación y motivación y 

propone un escenario diverso mediante el cual se asignen las 

regidurías sin aplicar una medida compensatoria a favor de las 

mujeres. 
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En consonancia, en la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales se estableció la obligación a cargo 

de los institutos políticos de registrar fórmulas de candidatos 

integradas por personas del mismo género. 

 

De igual forma, el artículo 7, apartado 1 de la citada Ley 

establece un derecho a favor de la ciudadanía y una obligación 

de los partidos políticos de atender a la igualdad de 

oportunidades y paridad en el acceso a cargos de elección 

popular. 

 

Por su parte, el artículo 232, de la invocada Ley General, prevé 

que en la postulación de candidaturas a integrantes de los 

Congresos de la Unión y de los Estados, así como en las 

planillas de Ayuntamientos y de las Alcaldías, los partidos 

políticos deberán registrar fórmulas de candidatos compuestas 

cada una por un propietario y un suplente del mismo género. 

 

Ahora, en el orden internacional en que se encuentra inmerso el 

Estado mexicano, la Convención sobre la eliminación de todas 

las formas de discriminación contra la mujer (CEDAW) impone 

en cuanto a la participación política de las mujeres y la paridad 

de género, dos cuestiones fundamentales, a saber: 

 

o El reconocimiento del deber de las naciones de garantizar 

la plenitud de sus derechos, y con ello, el acceso a 

espacios de toma de decisión; a la representación efectiva 

de las mujeres en los órganos de poder y autoridad. 

 

o La modificación del marco legal y la realización de 

acciones, incluyendo desde luego las estatales, que 
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Por su parte, la Convención Interamericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (artículos 4, 5, 

6 y 8) destaca la obligación de los Estados de proteger los 

derechos humanos de las mujeres, entre otros, el derecho de 

acceso a los cargos públicos y a participar en la toma de 

decisiones, en tanto que la exclusión política, la discriminación 

de la mujer en el acceso a los cargos públicos y la permanencia 

de un techo de cristal que impide a las mujeres el acceso a los 

más altos cargos de dirección, constituyen una forma de 

violencia hacia las mujeres. 

 

Por otro lado, en el sistema comunitario europeo, el Código de 

Buenas Prácticas en Materia Electoral de la Comisión para la 

Democracia por el Derecho (Comisión de Venecia), respecto a 

la forma en cómo habrá de concebirse la paridad de género, es 

enfático al establecer que los Estados a partir de su propio 

orden constitucional podrán adoptar reglas para garantizar 

cierto equilibrio de ambos géneros en la integración de órganos 

electos. 

 

En este contexto, para que el principio democrático pueda 

considerarse materializado, debe incluir la paridad de género, la 

cual se traduce en el ejercicio igualitario de derechos entre 

mujeres y hombres, que responde a un entendimiento 

incluyente, que exige como aspecto indispensable la 

participación política de las mujeres. 

 

Como se advierte, se trata de una medida de igualdad 

sustantiva y estructural que pretende garantizar, que las 

condiciones en el punto de partida sean absolutamente plenas, 

esto es, en la postulación. 
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Por ello, cuando se pretende garantizar la igualdad material a 

través de la aplicación de la paridad de género debe atenderse 

también al sistema previsto para el desarrollo de los procesos 

electorales, porque constituye un mecanismo jurídico que se 

relaciona con otros principios y derechos, de manera que, 

cuando las autoridades busquen aplicar medidas para alcanzar 

la igualdad material, deben atender a las reglas normativas 

concretas y aplicables previstas para su operación, ya que 

su observancia puede llegar a trascender sobre los derechos de 

otras personas, y esa misma lógica impera para los jueces 

cuando pretendan garantizar tales derechos. 

 

Lo anterior, se traduce en dar mayores posibilidades a la mujer 

para que acceda a los cargos de representación popular, lo cual 

constituye una medida que deriva de una interpretación válida, 

porque convive de manera armónica con otros derechos, 

valores y principios, teniendo su origen en el reconocimiento de 

que las mujeres han pasado por una situación de discriminación 

estructural e histórica. 

 

Bajo este contexto, en el caso concreto, es necesario señalar 

que del análisis de la demanda, se desprende que el partido 

político actore, en general, no se inconforman con el desarrollo 

y los resultados de la aplicación de la fórmula de representación 

proporcional que la autoridad responsable realizó para 

determinar la asignación de los candidatos que integrarían los 

cabildos en el Estado Hidalgo, sino de la aplicación de la 

medida compensatoria a favor de las mujeres llevada a cabo 

por el Instituto Estatal Electoral de la citada entidad federativa. 
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entre hombres y mujeres, así como lo referente a que es 

insuficiente sustentar la adopción de una medida afirmativa en 

señalamientos genéricos sobre la necesidad de garantizar una 

igualdad sustantiva, un acceso efectivo al poder público, la 

remoción de obstáculos o el desmantelamiento de la 

discriminación estructural que sufren las mujeres, así como la 

mera invocación de preceptos de tratados internacionales y los 

estándares adoptados por sus órganos de supervisión.  

 

Lo anterior, porque esa normativa debe instrumentarse en un 

determinado contexto, valorando las medidas que ya han sido 

adoptadas por las distintas autoridades competentes y los 

avances alcanzados a través de las mismas, por lo que es 

indispensable justificar la necesidad de establecer mecanismos 

adicionales. 

 

Por ello, como sucedió en los casos de Baja California5 y 

Yucatán6, para aplicar debidamente el principio de paridad de 

género, se debe tomar en consideración el contexto histórico en 

cada entidad federativa y advertir en efectivamente existe una 

condición de sub-representación de las mujeres, para que fuese 

factible establecer medidas tendentes a la paridad de género. 

 

En ese sentido, como lo refirió el tribunal local en la sentencia 

impugnada y el IEEH en el acuerdo IEEH/CG/348/2020, en el 

proceso electoral 2019-2020 del Estado de Hidalgo, no se ha 

logrado o conseguido la paridad total en la integración de los 

ayuntamientos, dado que, de los resultados arrojados, la 

integración de los Ayuntamientos (únicamente tomando en 

                                                            
5 Sentencia emitida en los recursos de reconsideración SUP-REC-986/2018, SUP-REC-
1017/2018, SUP-REC-1018/2018 y SUP-REC-1019/2018, acumulados. 
6 Sentencia recaída a los recursos de reconsideración SUP-REC-930/2018 y acumulados. 
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Bajo la misma línea argumentativa, es de precisar que tal y 

como lo manifestó la Sala Superior de este Tribunal Electoral 

Federal al resolver el medio de impugnación SUP-REC-

170/2020, es deseable que ante las condiciones imperantes 

en el Estado de Hidalgo que no han permitido la paridad 

total en la integración de sus ayuntamientos, siendo el 

género femenino el que ha quedado subrepresentado, es 

válido que se adopte una interpretación que coadyuve a 

materializar dicho principio de manera sustantiva en el proceso 

electoral en curso. Ello, con pleno respeto a los principios de 

autoorganización y autodeterminación de los partidos, en 

armonía con el de paridad de género. 

 

Lo anterior, porque como se estableció en la litis local de ese 

precedente, en Hidalgo existía un mayor porcentaje en los 

cargos ocupados por los hombres, conforme con los datos del 

INEGI al dieciocho de agosto de dos mil dieciocho, los cuales 

arrojaban como resultado que los cargos de los ayuntamientos 

se ocupaban preponderantemente por hombres a razón del 

setenta y uno punto uno por ciento en el caso de las 

presidencias municipales y el cincuenta y cinco punto dos por 

ciento de las regidurías, mientras que en las sindicaturas 

ocupaban la mayoría las mujeres con el setenta y cuatro por 

ciento, existiendo una brecha global para alcanzar la paridad 

sustantiva en todos los cargos del cinco punto cincuenta y 

cuatro por ciento. 

 

De ese modo, la Sala Superior externó que, en lo que respecta 

a la alternancia, fue creada para que las mujeres fueran 

postuladas en mejores posiciones de las planillas registradas 
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Como se ha señalado es indispensable garantizar el principio 

de igualdad material a través de la aplicación de la paridad de 

género, atendiendo a las reglas normativas concretas y 

aplicables previstas para la operación de la asignación de 

regidurías por el principio de representación proporcional, dado 

que su observancia puede llegar a trascender sobre los 

derechos de otras personas. 

 

Las modificaciones realizadas por el IEEH, como lo reconoció la 

responsable, atendieron a criterios objetivos de género, 

igualdad sustantiva y no discriminación, así como el de 

autoorganización de los partidos políticos, tomando en 

consideración que la paridad y la igualdad son principios 

establecidos y reconocidos en el ordenamiento jurídico 

mexicano, a los cuales se les debe dar vigencia a través de la 

aplicación de la medida compensatoria en cuestión a la que las 

autoridades electorales, tanto jurisdiccionales como 

administrativas, se encuentran constreñidas a garantizar. 

 

Además, debe decirse que el principio de paridad entre los 

géneros así como la regla de alternancia, deben observarse 

tanto en la postulación como en la asignación correspondiente, 

en función de la totalidad de los integrantes del órgano a 

renovar y no respecto de cada partido político, atendiendo al 

total de las curules obtenidas a través de los principios de 

mayoría relativa y representación proporcional, dado que 

únicamente de esta forma puede avanzarse en la consolidación 

de una democracia plural, incluyente e igualitaria. 

 

Es importante señalar que las asignaciones realizadas por la 

por el IEEH, como lo reconoció la responsable, no se 
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fueron las primeras emitidas y, al no haber sido impugnadas, 

quedaron firmes. 

 

Al respecto, no obstante que en el acuerdo IEEH/CG/052/2019 

se definieron reglas para la asignación de regidurías por el 

principio de representación proporcional y sindicaturas de 

primera minoría, así como el procedimiento para la integración 

de ayuntamientos en el caso de planillas incompletas, para el 

proceso electoral que actualmente se desarrolla en el Estado de 

Hidalgo, en él también se estableció, entre otros puntos, lo 

siguiente: 

 

• El Instituto Electoral ha realizado actividades tendentes a 

garantizar los derechos político-electorales de diversos 

grupos sociales, es por ello que se requiere que no sólo 

en las postulaciones de las planillas se garantice de 

manera paritaria la postulación de mujeres y hombres, 

al igual que de las y los ciudadanos menores de 30 años 

y personas indígenas, sino para que además las 

acciones tengan un impacto en la designación final de 

los cargos de elección en la integración de los 

ayuntamientos y de su función. 

• El Consejo General es competente para aprobar las 

Reglas para Asignación de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 66, fracción I, del Código Electoral, el cual 

prevé que tiene la obligación de vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales, 

legales y las plasmadas en sus reglamentos y los 

Acuerdos que se aprueben. 

• Como se señala en la jurisprudencia 11/2018 para 

garantizar paridad de género en la integración de los 
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Ayuntamientos de los municipios de la entidad, 

respetando el cumplimiento del principio de paridad, 

así como el acceso de las personas con las calidades 

establecidas en la ley tanto en la asignación de regidurías 

por el principio de representación proporcional como en 

los casos de planillas incompletas. 

• Los casos no previstos en las presentes reglas serán 

resueltos por el Instituto. 

 

De lo trasunto se puede advertir que no obstante que en el 

acuerdo IEEH/CG/052/2019 se establecieron reglas para la 

asignación de regidurías por representación proporcional, en el 

mismo también se previó como eje rector para la integración de 

los ayuntamientos, el principio de paridad de género, en el 

sentido de que el Instituto Electoral local, al advertir una 

situación fáctica de desigualdad en contra de las mujeres en la 

ocupación de los órganos municipales, podía implementar 

medidas afirmativas posterior a la jornada electoral para lograr 

una conformación paritaria. 

 

Lo anterior, con el objetivo de cumplir su deber jurídico de 

respetar el cumplimiento de disposiciones o principios 

constitucionales como el de paridad de género, en seguimiento 

a las aludidas tesis de jurisprudencia 11/2018, 36/2015 y 

XLI/2013. 

 

Esto es así, porque aunado a lo que se ha razonado en la 

presente ejecutoria en torno al principio de paridad de género, 

que vislumbra una guía de actuación para las autoridades 

electorales en el sentido de obtener la mayor igualdad posible 

hacia la mujer en la integración de los diferentes órganos del 
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• Tesis número 36/2015, titulada REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL. PARIDAD DE GÉNERO COMO 

SUPUESTO DE MODIFICACIÓN DEL ORDEN DE 

PRELACIÓN DE LA LISTA DE CANDIDATURAS 

REGISTRADA8. 

 

• Tesis número XLI/2013, de rubro PARIDAD DE 

GÉNERO. DEBE PRIVILEGIARSE EN LA 

INTEGRACIÓN DE AYUNTAMIENTOS (LEGISLACIÓN 

DE COAHUILA)9. 

 

De igual manera, confirman el criterio razonado las tesis de 

jurisprudencia siguientes emitidas por el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación: 

 

• Tesis P./J. 11/2019 (10a.), de título PARIDAD DE 

GÉNERO. EL PRINCIPIO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 

41, FRACCIÓN I, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL, TRASCIENDE A LA 

INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS LEGISLATIVOS DE 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS10. 

 

• Tesis P./J. 1/2020 (10a.), de rubro PARIDAD DE 

GÉNERO. EXISTE MANDATO CONSTITUCIONAL Y 

CONVENCIONAL PARA GARANTIZARLA EN LA 

INTEGRACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS, TANTO EN 

SU VERTIENTE VERTICAL COMO EN LA 

HORIZONTAL11. 

                                                            
8 Visible en https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=36/2015&tpoBusqueda=S&sWord=36/2015. 
9 Visible en https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=XLI/2013&tpoBusqueda=S&sWord=XLI/2013. 
10 Visible en https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2020747. 
11 Visible en https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2022213. 
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motivada, al expresar la autoridad responsable los preceptos 

legales aplicables al caso y las razones que sustentan la 

confirmación en la asignación de regidurías por el principio de 

representación proporcional. 

 

De esta forma, al resultar infundados los agravios planteados 

por el partido político actor, lo precedente es confirmar la 

sentencia controvertida. 

Por lo expuesto y fundado, se 

R E S U E L V E  

ÚNICO. Se confirma la sentencia impugnada.  

NOTIFÍQUESE como en Derecho corresponda. 

Asimismo, hágase del conocimiento público el presente acuerdo 

en la página que tiene este órgano jurisdiccional en Internet.  

En su oportunidad, remítase el expediente al archivo 

jurisdiccional de esta Sala Regional, como asunto concluido. 

Así, por unanimidad de votos, lo acordaron y firmaron la 

magistrada y los magistrados que integran la Sala Regional del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal, ante 

el Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo 
General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
resoluciones y sentencias que se dicte con motivo del trámite, turno, 
sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia 
electoral. 


